
 
Ayuntamiento de Villa de Arico

CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2019/17 La Junta de Gobierno Local 

Cristian  Marcelino  Represas,  EN  CALIDAD  DE  SECRETARIO  DE  ESTE 
ÓRGANO, CERTIFICO: 

Que en la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 12 de julio de 
2019, se adoptó el siguiente acuerdo: 

“2.-  Expediente  de  contratación  nº  5555/2018.  Suministro  de  catering  para  el 
Centro  de  Día  de  Mayores  Polivalente,  propuesta  incoada  por  la  Alcaldesa- 
Presidenta.-  Se trae  a  la  vista  la  propuesta  elevada por  la  Alcaldía-Presidencia,  en 
relación con el asunto epigrafiado, cuyo texto dice como sigue:

“Antecedentes de hecho

Primero: Con fecha 20 de febrero de 2019, el Concejal Delegado de Bienestar Social,  
emitió  providencia de inicio motivando la necesidad del  contrato del  suministro de  
catering en el Centro de Día de Mayores Polivalente de Villa de Arico, estableció un 
plazo de ejecución de un año, prorrogable anualmente hasta un máximo de tres, y como  
presupuesto de licitación anual, la cantidad de treinta mil cuatrocientos catorce euros  
(30.414€)  más  el  IGIC correspondiente  al  tipo  impositivo  del  6,5% que  es  de  mil  
novecientos setenta y seis euros con noventa y un céntimos (1.976,91€) por lo que el  
presupuesto base de licitación asciende a treinta y dos mil trescientos noventa euros  
con  noventa  y  un  céntimos  (32.390,91€)  y  solicitó  la  emisión de  los  documentos  
preparatorios  de  la  licitación,  mediante  procedimiento  abierto  simplificado,  y a  
Intervención de Fondos la emisión de reserva de crédito.

Segundo: Con fecha 28 de febrero de 2019 la coordinadora de bienestar social, emitió  
informe  sobre  el  valor  estimado  del  contrato  e  informe  proponiendo  criterios  de  
adjudicación.

Tercero: Con fecha 11 de marzo de 2019 Intervención de Fondos emitió reserva de  
crédito para atender a las obligaciones económicas que se deriven de la contratación  
(RC 2.19.0.00108 y  RC  2.19.2.00110) que  se  financiará  con  cargo  a  la  aplicación  
presupuestaria 2310.22799 del Vigente Presupuesto Municipal.
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Cuarto: Con fecha 14 de marzo de 2019, consta en el expediente memoria justificativa  
para la contratación del servicio. 

Quinto: Con fecha  25 de  marzo  de  2019,  se  incorporó al  expediente  el  pliego de  
prescripciones técnicas y el de cláusulas administrativas particulares.

Sexto: Con fecha 26 de marzo de 2019, la técnico de contratación,  emitió  informe  
jurídico.

Séptimo: Con fecha 27 de marzo de 2019, el vicesecretario, emitió informe con nota de  
conformidad al informe jurídico de la técnico de contratación, de fecha 26 de marzo de  
2019.

Octavo: Con fecha 20 de junio de 2019, la interventora emitió informe de conformidad  
a la aprobación del expediente, condicionado a la previa ratificación de la presente  
propuesta, por la Alcaldesa- Presidenta.

Noveno: Con fecha 27 de junio de 2019, la Alcaldesa-Presidenta Dª.  Olivia María  
Delgado Oval, ratifica la propuesta de aprobación del expediente, pliegos y apertura  
del  procedimiento  de  adjudicación,  del  contrato  del  suministro  de  catering  para el  
Centro de Día de Mayores Polivalente, ubicado en C/La Graciosa 1, Abades, emitida  
por la Alcaldesa-Presidenta que cesó del cargo el día 14 de junio de 2019.

Fundamentos de derecho

Primero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la LCSP, 1. Son contratos 
de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento,  
con o sin opción de compra, de productos o bienes muebles.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 de este artículo respecto de los contratos que  
tengan por objeto programas de ordenador, no tendrán la consideración de contrato de suministro los  
contratos relativos a propiedades incorporales o valores negociables.
3. En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes:
a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y  
por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por  
estar subordinadas las entregas a las necesidades del adquirente.
b)  Los  que  tengan  por  objeto  la  adquisición  y  el  arrendamiento  de  equipos  y  sistemas  de  
telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas, y la cesión del  
derecho de uso de estos últimos, en cualquiera de sus modalidades de puesta a disposición, a excepción  
de los contratos de adquisición de programas de ordenador desarrollados a medida, que se considerarán  
contratos de servicios.
c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el empresario deban  
ser elaboradas con arreglo a características peculiares fijadas previamente por la entidad contratante,  
aun cuando esta se obligue a aportar, total o parcialmente, los materiales precisos.
d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o energía transformada.

Segundo:  De  conformidad  con el  artículo  131.2  de  la  LCSP dispone,  entre  otros  
extremos que, " La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de  
adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento  
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abierto o el procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de servicios especiales del Anexo  
IV, que se adjudicarán mediante este último procedimiento…”
El art. 159 de la LCSP, respecto al procedimiento abierto simplificado, establece: 1. Los 
órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado en los  
contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:
a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos de obras, y en  
el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual o inferior a 100.000  
euros.
b)  Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante  
juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento del total, salvo en el  
caso de que el  contrato tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de  
ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del  
total.
2. El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil de contratante  
del órgano de contratación. Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta tiene que  
estar disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de  
contratante.
3. El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince días a contar desde el  
siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación. En los contratos de obras  
el plazo será como mínimo de veinte días.
4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades:
a)  Todos  los  licitadores  que  se  presenten  a  licitaciones  realizadas  a  través  de  este  procedimiento  
simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del  
Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96, en  
el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de  
oferta, siempre que no se vea limitada la concurrencia.
b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores.
c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio  
de licitación.
La presentación  de  la  oferta exigirá la  declaración responsable del  firmante respecto a ostentar  la  
representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica,  
financiera y técnica o,  en su caso,  la clasificación correspondiente;  a contar con las autorizaciones  
necesarias  para  ejercer  la  actividad;  a  no  estar  incurso  en  prohibición  de  contratar  alguna;  y  se  
pronunciará sobre la existencia del  compromiso a que se refiere el  artículo 75.2.  A tales efectos,  el  
modelo de oferta que figure como anexo al pliego recogerá esa declaración responsable.
Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el  
sometimiento al fuero español.
En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, deberá acompañar  
a aquella el compromiso de constitución de la unión.
d)  La  oferta  se  presentará  en  un  único  sobre  en  los  supuestos  en  que  en  el  procedimiento  no  se  
contemplen  criterios  de  adjudicación  cuya  cuantificación  dependa  de  un  juicio  de  valor.  En  caso  
contrario, la oferta se presentará en dos sobres.
La apertura de los sobres conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda de conformidad  
con lo establecido en el  artículo 145 en función del  método aplicable para valorar los  criterios de  
adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación a la que se  
refiere el apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. En todo caso, será público el acto de apertura  
de los sobres que contengan la parte de la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante  
la mera aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos. A tal efecto, en el modelo de oferta que figure  
como anexo al pliego se contendrán estos extremos.
e)  En  los  supuestos  en  que  en  el  procedimiento  se  contemplen  criterios  de  adjudicación  cuya  
cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones se hará por los servicios  
técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a siete días, debiendo ser suscritas por el  
técnico o técnicos que realicen la valoración.
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f)  En  todo  caso,  la  valoración  a  la  que  se  refiere  la  letra  anterior  deberá  estar  efectuada  con  
anterioridad al acto público de apertura del sobre que contenga la oferta evaluable a través de criterios  
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. En dicho acto público se procederá a la lectura  
del resultado de aquella.
Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a:
1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, evaluar y  
clasificar las ofertas.
2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación.
3.º  Comprobar  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  que  la  empresa  está  
debidamente constituida, el  firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta,  
ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no  
está incursa en ninguna prohibición para contratar.
4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación electrónica para  
que constituya  la  garantía definitiva,  así  como para que  aporte el  compromiso al  que se refiere  el  
artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese  
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en  
el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación.
En el  caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma que es  
anormalmente  baja  por  darse  los  supuestos  previstos  en  el  artículo  149,  la  mesa,  realizadas  las  
actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el citado  
artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días  
hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación.
Presentada  la  garantía  definitiva  y,  en  los  casos  en  que  resulte  preceptiva,  previa  fiscalización  del  
compromiso  del  gasto  por  la  Intervención  en  los  términos  previstos  en  la  Ley  47/2003,  de  26  de  
noviembre,  General  Presupuestaria en  un  plazo  no  superior  a  5  días,  se  procederá  a  adjudicar  el  
contrato  a  favor  del  licitador  propuesto  como  adjudicatario,  procediéndose,  una  vez  adjudicado  el  
mismo, a su formalización.
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la  
garantía  definitiva,  se  efectuará  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del  siguiente  candidato  en  
puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva.
En el  supuesto de que el  empresario tenga que presentar cualquier otra documentación que no esté  
inscrita en el Registro de Licitadores,  la misma se tendrá que aportar en el  plazo de 7 días hábiles  
establecido para presentar la garantía definitiva.
g) En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro de la  
Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, solvencia  
y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial  
de  operadores  económicos  autorizados  de  un  Estado  miembro,  bien  mediante  la  aportación  de  la  
documentación acreditativa de los citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el  
plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva.
h)  En lo no previsto en este artículo se observarán las normas generales aplicables al procedimiento  
abierto…”
De conformidad al artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato, atendiendo  
a  su  duración  inicial  así  como a  sus  posibles  prórrogas,  es  de  noventa  y  un  mil  
doscientos cuarenta y dos euros (91.242€), IGIC excluido, por lo que el procedimiento  
de adjudicación será abierto simplificado.

Tercero: De conformidad con el art. 159.3 de la LCSP, el plazo para la presentación de  
proposiciones  no podrá ser  inferior  a quince días a contar desde el  siguiente a la  
publicación del anuncio de licitación, en el perfil de contratante. 

Cuarto: De conformidad con los arts. 159 y 326 de la LCSP, salvo en el caso en que la  
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competencia  para  contratar  corresponda  a  una  Junta  de  Contratación,  en  los  
procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo, de  
licitación  con  negociación  y  de  asociación  para  la  innovación,  los  órganos  de  
contratación  de  las  Administraciones  Públicas  estarán  asistidos  por  una  mesa  de  
contratación.
La  mesa  de  contratación  que  intervenga  en  el  procedimiento  abierto  simplificado  
regulado en el artículo 159 de la presente Ley, se considerará válidamente constituida  
si  lo  está  por  el  Presidente,  el  Secretario,  un  funcionario  de  entre  quienes  tengan  
atribuido  legal  o  reglamentariamente  el  asesoramiento  jurídico  del  órgano  de  
contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su control  
económico-presupuestario.
La  constitución  de  la  Mesa  se  recoge  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  
Particulares.

Quinto:  De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  art.  116  de  la  LCSP,  respecto  al  
expediente de contratación: iniciación y contenido:
1.  La  celebración  de  contratos  por  parte  de  las  Administraciones  Públicas  requerirá  la  previa  
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la  
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado  
en el perfil de contratante.
2. El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo previsto en el  
apartado 7 del artículo 99 para los contratos adjudicados por lotes.
3.  Al  expediente  se  incorporarán  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  el  de  
prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento elegido para  
adjudicar el contrato sea el de diálogo competitivo regulado en la subsección 5.ª, de la Sección 2.ª, del  
Capítulo I, del Título I, del Libro II, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas  
serán sustituidos por el documento descriptivo a que hace referencia el apartado 1 del artículo 174. En el  
caso de procedimientos para adjudicar los contratos basados en acuerdos marco invitando a una nueva  
licitación  a las  empresas  parte  del  mismo,  regulados  en  el  artículo 221.4,  los  pliegos de  cláusulas  
administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento de licitación a que hace  
referencia el artículo 221.5 último párrafo.
Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades del  
sector público estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la existencia de  
financiación, y la fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos previstos en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
4. En el expediente se justificará adecuadamente:
a) La elección del procedimiento de licitación.
b) La clasificación que se exija a los participantes.
c)  Los criterios  de solvencia técnica o profesional,  y  económica y financiera,  y  los criterios que se  
tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de ejecución  
del mismo.
d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo integran, incluyendo  
siempre los costes laborales si existiesen.
e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la contratación de  
las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que deberá ser directa, clara  
y proporcional.
f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios.
g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso.
5. Si la financiación del contrato ha de realizarse con aportaciones de distinta procedencia, aunque se  
trate de órganos de una misma Administración pública, se tramitará un solo expediente por el órgano de  
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contratación al que corresponda la adjudicación del contrato, debiendo acreditarse en aquel la plena  
disponibilidad de todas las aportaciones y determinarse el orden de su abono, con inclusión de una  
garantía para su efectividad.

Sexto: De conformidad con lo recogido en el art. 117 de la LCSP, la aprobación del  
expediente implicará
1.  Completado  el  expediente  de  contratación,  se  dictará  resolución  motivada  por  el  órgano  de  
contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha  
resolución  implicará  también  la  aprobación  del  gasto,  salvo  en  el  supuesto  excepcional  de  que  el  
presupuesto no hubiera podido ser establecido previamente, o que las normas de desconcentración o el  
acto de delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso deberá recabarse la aprobación del  
órgano competente. Esta resolución deberá ser objeto de publicación en el perfil de contratante.
2.  Los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del  
correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba  
iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse créditos con las limitaciones  
que se determinen en las normas presupuestarias de las distintas Administraciones Públicas sujetas a  
esta Ley.

Séptimo: De conformidad con el informe jurídico, de la técnico de contratación, de  
fecha 26 de marzo de 2019, que dice:  “…Por lo  expuesto,  se  informa favorablemente  a  la  
aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del de  
Prescripciones Técnicas y a la apertura del procedimiento de adjudicación, abierto simplificado, del  
contrato de suministro de catering en el Centro de Día de Mayores Polivalente, de Villa de Arico”

Octavo: De conformidad con el informe del Vicesecretario, de fecha 27 de marzo de  
2019, que dice: 

“…          Conclusión

Por lo  expuesto,  se emite nota de conformidad con el  informe jurídico que consta en el  expediente  
emitido por el departamento de contratación.”

Noveno: De conformidad con el informe de la interventora, de fecha 20 de junio de 2019, que dice: “…

Fiscalizado  de  
conformidad 

Procede  la  tramitación  del  Expediente  n.º  5555/2018,  en  los  términos  de  la  
Propuesta de la Alcaldesa-presidenta que cesó del cargo el día 14 de junio de 2019.  
Procede con carácter previo, la ratificación de los términos de la misma por la  
Alcaldesa-presidenta, Dña. María Olivia Delgado Oval. 

Décimo: El  órgano  de  contratación  es  la  Alcaldesa-  Presidenta,  en  virtud  de  lo  
establecido  en  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  LCSP,  si  bien  mediante  
Resolución  Nº  568/2019,  de  21  de  junio,  hizo  expresa  delegación  a  la  Junta  de  
Gobierno Local.

Por lo expuesto, la Alcaldía-Presidencia, a la Junta de Gobierno Local, propone:
Primero: Aprobar el expediente de contratación del suministro de catering en el Centro  
de  Día  de  Mayores,  Polivalente,  de  Villa  de  Arico,  el  Pliego  de  Cláusulas  
Administrativas  Particulares  y  el  de  Prescripciones  Técnicas,  que  se  reproducen  a  
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continuación,  y  acordar  la  apertura  del  procedimiento  abierto  simplificado,  de  
adjudicación. 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE  
REGIR EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE CATERING EN EL CENTRO DE  
DÍA  PARA  MAYORES,  POLIVALENTE  DE  VILLA  DE  ARICO,  POR  
PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO.  MEDIANTE  TRAMITACIÓN  
ORDINARIA.

I) DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 1. Objeto y necesidad del contrato (arts. 16, 28, 99, 123, 124 y D.A. Cuarta  
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se  
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y  
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, en adelante LCSP).

1.1. El objeto del presente contrato consiste en el suministro de catering en el Centro de  
Día de Mayores Polivalente de Villa de Arico, ubicado en C/La Graciosa 1 en el barrio  
de  Abades,  de  este  término  municipal,  con  el  cumplimiento  de  las  estipulaciones  
indicadas en el pliego de prescripciones técnicas (PPT).
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 de la LCSP, la necesidad e idoneidad  
del presente contrato, se justifica en satisfacer las necesidades de alimentación de los  
usuarios de este Centro de Día, a través de menús equilibrados y variados adaptados a  
las necesidades nutricionales de cada uno de los beneficiarios. Para el cumplimiento  
de lo anterior,  existe competencia del presente Ayuntamiento para la gestión de los  
servicios sociales especializados en el ámbito municipal, en concreto, a las personas  
mayores y a los centros de día (artículo 7 apartado c) y artículo 13 apartado e) de la  
Ley  9/1987,  de  28  de  abril,  de  Servicio  Sociales  de  la  Comunidad  Autónoma  de  
Canarias y artículo 3.3 apartado b) del Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se  
aprueba el Reglamento regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito de  
la  promoción  de  la  autonomía  personal  y  la  atención  a  personas  en  situación  de  
dependencia en Canarias)
1.2.  Respecto  a  la  codificación  de  la  nomenclatura  del  Vocabulario  Común  de  
Contratos (CPV), el objeto se corresponde con la siguiente nomenclatura: 55320000-9  
Servicios de suministro de comida.
1.3.  Junto  con  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas,  ostentan  carácter  
contractual el pliego de prescripciones técnicas, la proposición del licitador,  así como  
el documento en que se formalice el contrato. Dichos documentos serán firmados por el  
adjudicatario, en prueba de su conformidad, en el acto de formalización del mismo.
1.4. A tenor de lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP, no procede la división en  
lotes, ya que atendiendo a la naturaleza y características del contrato, el suministro de  
catering se realiza en un único centro de día, dificultando la correcta coordinación del  
mismo su ejecución por contratistas diferentes.
1.5. El desconocimiento del contratista, del contenido del presente pliego, del pliego de  
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prescripciones técnicas, de los documentos o anexos complementarios así como de la  
normativa que resulte aplicable durante su ejecución, no eximirá de la obligación de su  
cumplimiento.

Cláusula 2. Órgano de contratación (art. 61, 63 y 190  LCSP)
2.1. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la LCSP,  
el órgano de contratación en el presente contrato de suministro será la Alcaldesa, si  
bien,  mediante resolución nº 679/2015 de 2 de julio, hizo expresa delegación a la Junta  
de Gobierno Local. 
2.2. El órgano de contratación ostenta la prerrogativas de interpretación del contrato,  
de resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés  
público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del  
contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y efectos.
Del mismo modo, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las  
actividades prestadas por el contratista, durante la ejecución del contrato.
2.3.  Con el  fin  de  asegurar  la  transparencia  y  el  acceso público  a la  información  
relativa a su actividad contractual, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 63 de la  
LCSP, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento  
cuenta  con  el  Perfil  del  contratante  del  Ayuntamiento  de  Villa  de  Arico,  en  la  
Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público:  
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma

Cláusula 3. Régimen jurídico y jurisdicción.
3.1. El presente contrato presenta naturaleza de contrato administrativo de suministro,  
de conformidad a lo señalado en los artículos 16 y 25 de la LCSP, quedando sometido a  
lo estipulado en el presente pliego y en el pliego de prescripciones técnicas.
Para  lo  no  previsto  expresamente  en  los  pliegos,  este  contrato  se  regirá  por  lo  
dispuesto en la  LCSP,  por  el  Real  Decreto  817/2009,  de 8 de  mayo,  de desarrollo  
parcial de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos de Sector Públicos, por el  
Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en todo no lo que se  
oponga a lo anterior.
Asimismo,  serán  de  aplicación  las  demás  disposiciones  estatales  que  regulan  la  
contratación  del  sector  público,  y  las  dictadas  por  la  Comunidad  Autónoma  de  
Canarias, en el marco de sus respectivas competencias.
Supletoriamente, se aplicarán las normas de derecho administrativo y, en su defecto,  
por las normas de derecho privado.
3.2. Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos que se  
dicten en la contratación a realizar podrán ser objeto de recurso,  de conformidad con  
lo dispuesto en  la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
No obstante lo  anterior,  los  acuerdos que adopte  el  órgano de contratación en los  
procedimientos relativos a las prerrogativas establecidas en el artículo 190 de la LCSP,  
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pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser  
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser  
impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la  
Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Cláusula 4. Aptitud para contratar (arts. 65 y ss. LCSP)
Podrán ser  adjudicatarias  de  este  contrato  las  personas físicas  y  jurídicas  que,  de  
conformidad con lo señalado en los artículos 65 y siguientes de la LCSP, reúnan los  
requisitos de aptitud para contratar con el sector público, que no se hallen incursas en  
alguna de las circunstancias de prohibición previstas en el artículo 71 de la LCSP y que  
acrediten  las  condiciones  mínimas  de  solvencia  económica,  financiera,  técnica  o  
profesional o, en los casos que los exija la Ley, se encuentre debidamente clasificadas.
Asimismo, el contratista deberá contar con la habilitación empresarial o profesional  
que sea exigible para la realización de las prestaciones objeto del contrato, y que se  
establecen en la cláusula 17.2 del presente pliego.

4.1. Capacidad de obrar:
Podrán  contratar  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o  extranjeras,  que  
tengan plena capacidad de obrar para contratar con el Sector Público.
Las  personas  jurídicas  sólo  podrán  contratar  cuando  sus  prestaciones  estén  
comprendidas dentro de los fines, objeto social o ámbito de su actividad y que conforme 
a sus Estatutos o Reglas fundacionales, les sean propios y que se acreditará mediante  
escritura o documento de constitución, Estatutos o Acta Fundacional,  inscrito en el  
Registro público que corresponda en función de la persona jurídica de que se trate.
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados  
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad de  
obrar con arreglo a la legislación del Estado en que se encuentren establecidas, se  
encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. 
El  resto  de  empresas  extranjeras  tendrán  capacidad  para  contratar  si  justifican,  
mediante  informe emitido  por  la  Oficina  Económica  y  Comercial  de  España en  el  
exterior, acompañado a la documentación que se presente, acreditando que el Estado  
de procedencia de la empresa admite, a su vez, la participación de empresas españolas  
en la contratación con los entes del sector público asimilables a los enumerados en el  
artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga.
Tendrán capacidad para contratar con el  sector  público las  uniones temporales  de  
empresarios que se constituyan con carácter temporal al efecto. Sin que sea necesaria  
su formalización en escritura pública, hasta que resulten adjudicatarias, en su caso.  
Las  uniones  temporales  de  empresarios  quedarán  obligadas  de  forma  solidaria  y  
deberán   nombrar  un  representante  o  apoderado  único  con  poder  bastante  para  
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la  
extinción del  mismo,  con independencia de los poderes  mancomunados que pueden  
otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.
Las uniones temporales de empresarios, a efectos de licitación, deberán indicar los  
nombres y circunstancias de los que las constituyan y la participación de cada uno, así  

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38580 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922768242. Fax: 922162903



 
Ayuntamiento de Villa de Arico

como que asumen el  compromiso de constituirse formalmente en unión temporal  si  
resultan adjudicatarios.
Las  que  contraten  con  la  administración,  podrán  hacerlo  por  sí  o  mediante  la  
representación de personas debidamente facultadas para ello.
4.2.  Prohibiciones de contratar:
No podrán contratar con el sector público quienes se hallen incursos en alguna de las  
prohibiciones enumeradas en el artículo 71 de la LCSP.
4.3. Solvencia:
En virtud de lo dispuesto en el artículo 77 de la LCSP, no será exigible la clasificación  
del licitador para la presente licitación, sin perjuicio de que el licitador acredite su  
solvencia económica, financiera, técnica o profesional conforme a lo dispuesto en los  
artículos 86, 87 y 89 de la LCSP, con lo siguiente:
- Solvencia económica y financiera, se acreditará por los siguientes medios: 
1. Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos  
disponibles  en  función  de  las  fechas  de  constitución  o  inicio  de  actividades  del  
empresario y de presentación de ofertas por importe igual o superior al exigido en el  
anuncio de licitación y en los pliegos. 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas  
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera  
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial  
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el  Registro  
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios  
y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.
2.  Justificación  de  la  existencia  de  un  seguro  de  responsabilidad  civil  por  riesgos  
profesionales por importe no inferior al valor estimado del contrato.  

La existencia de un seguro de responsabilidad civil  se acreditará por justificante o  
certificado expedido por el asegurador en que consten importes y riesgos asegurados,  
fecha de vencimiento del seguro y compromiso de prórroga o suscripción, en los casos  
que proceda.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector  
Público, acreditará frente a cualquier órgano de contratación del sector público, salvo  
prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del licitador,  
conforme a lo dispuesto en el artículo 87.2 de la LCSP.

-Solvencia técnica o profesional, se acreditará por los siguientes medios: 

1. Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza  
que  los  que  constituyen  el  objeto  del  contrato,  dentro  de  los  últimos  tres  años,  
indicando importe, fecha y el destinatario (público o privado) de los mismos.
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados  
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público.  
Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante certificado expedido por este o,  
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a  falta  de  este  certificado,  declaración  del  empresario  junto  con  los  documentos  
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. En su caso  
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la  
autoridad competente.
2.  Descripción  de  las  instalaciones  técnicas,  de  las  medidas  empleadas  por  el  
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la  
empresa.
Cuando  sea  una  empresa  de  nueva  creación,  entendida  por  tal  aquella  con  una  
antigüedad inferior a cinco años, la solvencia técnica o profesional se realizará por el  
medio descrito con anterioridad, punto 2, sin que en ningún caso le sea exigible el  
punto 1, conforme a lo dispuesto en el artículo 89.1. h) de la LCSP.
4.3.3. A tenor del artículo 75 de la LCSP, los licitadores podrán acreditar la solvencia  
exigida en este pliego, basándose en la solvencia y medios de otras entidades, con  
independencia de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, y siempre  
que  durante  la  ejecución  del  contrato  se  demuestre  la  disposición  efectiva  de  esa  
solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de  
contratar.
4.4. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público:
De conformidad con lo exigido en el artículo 159.4 a) de la LCSP, todos los licitadores  
que presenten proposiciones a través del procedimiento abierto simplificado, deberán  
estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector  
Público o en el  Registro Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente, en la  
fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.
No obstante, atendiendo a la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación  
Pública del Estado en relación a la inscripción del ROLECE para el procedimiento  
abierto simplificado así como a la Recomendación 4/18, de 11 de octubre de 2018, de  
la Junta Consultiva de contratación administrativa sobre la inscripción en el Registro  
de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias en el procedimiento abierto  
simplificado, dada la situación de colapso provisional y cuando exista imposibilidad  
por la Administración contratante de realizar la comprobaciones de los requisitos de  
aptitud, se exigirá al licitador su presentación con los medios previstos con carácter  
general por la LCSP.
4.5. No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en  
la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del  
contrato o hubieran asesorado al órgano de contratación durante la preparación del  
procedimiento  de  contratación,  cuando  pueda  afectar  al  falseamiento  de  la  
competencia o suponer un trato privilegiado en relación al resto de licitadores.
Cláusula 5. Presupuesto base de licitación (art. 100 LCSP). 
5.1.  El  presupuesto  base  de  licitación  anual  asciende  a  TREINTA  MIL  
CUATROCIENTOS CATORCE EUROS (30.414€), más el IGIC correspondiente al tipo  
impositivo  del  6,5%  por   MIL  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  
NOVENTA  Y  UN  CÉNTIMOS  (1.976,91€),  ascendiendo  el  presupuesto  base  de  
licitación a TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA EUROS CON NOVENTA 
Y UN CÉNTIMOS (32.390,91€),  que  en  virtud  del  contrato  puede  comprometer  al  
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órgano de contratación.
El presupuesto base de licitación se adecúa a los precios de mercado, atendiéndose a  
contrataciones  realizadas  en  ejercicios  anteriores,  a  presupuesto  de  proveedores  y  
referencia del  Convenio Colectivo Sectorial  de Hostelería de la  provincia de Santa  
Cruz de Tenerife.
5.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 y 309 de la LCSP, el precio  
máximo menú día-usuario de ocho (8) euros (desayuno, media mañana y almuerzo),  
IGIC excluido, para un máximo de 15 usuarios para 251 días al año, que se desglosa  
en: 
- Desayuno: DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2,50 €)
- Media mañana: UN EURO CON TREINTA CÉNTIMOS (1,30€)
- Almuerzo: CUATRO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (4,20€)
Asimismo, con motivo de celebraciones especiales (máximo dos con carácter anual), se  
suministrará únicamente el  menú de almuerzo para un máximo de 35 invitados por  
cada celebración.
El  precio  que  abonará  la  Administración  por  cada  menú,  será  el  mismo,  con  
independencia de las características nutricionales del mismo.
En todo caso,  el  gasto efectivo  estará condicionado por  las  necesidades  reales  del  
Ayuntamiento  de  Villa  de  Arico,  no  quedando  obligada  a  llevar  a  efecto  una  
determinada cuantía de unidades ni a gastar la totalidad de la cantidad indicada, sino  
estará sometido al suministro efectivamente realizado.
5.3. Se consideran también incluidos en el precio del contrato, todos los gastos que  
resultaren necesarios para su ejecución, tales como la adquisición de productos, su  
preparación y elaboración de los menús así como los gastos de desplazamientos y de  
entrega de los menús.
Cláusula 6. Existencia de crédito presupuestario (art.35.1 de la LCSP)
6.1.  Existe  crédito  presupuestario  suficiente  para  atender  a  las  obligaciones  
económicas que se deriven del presente contrato, de acuerdo a las reservas de crédito  
de fecha 11 de marzo de 2019 (RC 2.19.0.00108 y RC 2.19.2.0.00110) que se financiará  
con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  2310.22799  del  vigente  presupuesto  
municipal.
Cláusula 7. Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP)
7.1. Conforme al artículo 101, el valor estimado del contrato, atendiendo a su duración  
inicial así como a sus posibles prórrogas, es de NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS  
CUARENTA Y DOS EUROS (91.242€), IGIC excluido.
En  el  valor  estimado  del  contrato  se  encuentra  incluido  los  costes  directos  del  
suministro (personal, preparación y elaboración de menús, transporte…) así como los  
gastos generales y beneficio industrial.
Cláusula 8. Precio del contrato (art. 102 LCSP)
8.1. El precio del contrato será el que resulte de su adjudicación, incluyendo como  
partida independiente el IGIC.
En el precio del contrato se entienden incluidas todas las tasas e impuestos, directos e  
indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán  
de  cuenta  del  sujeto  contratista,  salvo  el  IGIC,  que  deberá  ser  soportado  por  la  
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Administración.
8.2. Si el contrato se elevase a escritura pública, los gastos de su formalización serán  
asumidos por la persona contratista.
Cláusula  9.  Revisión del  precio  del  contrato  y  otras  variaciones  del  mismo  (arts.  
102.6, 103 y 301.2 LCSP)
Atendiendo a lo establecido en el artículo 103.2 de la LCSP, y por la naturaleza del  
suministro, no procede la revisión de precios en el presente contrato. 
Cláusula 10. Plazo de duración del contrato y de ejecución de la prestación (art. 29 y  
195 LCSP) 
10.1.  El  contrato  tendrá  una  duración  de  UN  (1)  AÑO,  contado  a  partir  de  la  
formalización del mismo, siendo susceptible de prórrogas por períodos anuales, hasta  
un máximo de DOS (2) AÑOS, sin que la duración total del contrato, incluidas sus  
prórrogas, exceda de TRES (3) AÑOS.
10.2. La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el  
empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación  
a la finalización del plazo de duración del contrato. 
No se producirá la prórroga por el consentimiento tácito de las partes.
10.3. Si al vencimiento del contrato, no se hubiera formalizado el nuevo contrato que  
garantice  la  continuidad  de  la  prestación,  como  consecuencia  de  incidencias  
resultantes  de  acontecimientos  imprevisibles  para  el  órgano  de  contratación,  
producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público  
para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que  
se comience la ejecución del nuevo contrato, y en todo caso por un período máximo de  
nueve  meses,  sin  modificar  las  restantes  condiciones  del  contrato,  siempre  que  el  
anuncio de licitación del nuevo contrato, se haya publicado con una antelación mínima  
de tres meses, respecto de la fecha de finalización del contrato originario.

II) ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 11. Procedimiento de adjudicación (arts. 158 y 159 LCSP)
11.1. El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, ya que  
el valor estimado del contrato es inferior a 100.000 euros, conforme al artículo 159.1  
apartado a) de la LCSP.
11.2. Con carácter previo a la formalización del contrato, el órgano de contratación  
podrá  renunciar  a  la  celebración  del  contrato  por  razones  de  interés  público  
debidamente justificado en el expediente o bien el desistimiento del procedimiento de  
adjudicación,  por  la  existencia  de  una infracción no subsanable  de  las  normas  de  
preparación  del  contrato  o  de  las  reguladoras  del  procedimiento  de  adjudicación,  
conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la LCSP.
En  ambos  casos,  se  compensará  a  los  licitadores  por  los  gastos  en  que  hubiera  
incurrido  para  presentar  la  oferta,  cuya  existencia  y  cuantía  deberán  probar,  y  la  
indemnización  no  superará,  en  ningún  caso,  la  cantidad  máxima  del  1  %  del  
presupuesto  base  de  licitación  (IGIC  excluido)  previa  solicitud  del  licitador  y  
justificación documental de los gastos incurridos.
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Cláusula 12. Criterios de adjudicación (art. 145, 146 y 147 LCSP)
12.1. El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, cuya  
adjudicación recaerá  en  el  licitador,  que  en  su  conjunto,  haga  la  proposición  más  
ventajosa conforme a la mejor calidad – precio,  evaluada con los siguientes criterios:
Criterios de adjudicación valorables automáticamente en cifras o porcentajes  :      
1. Oferta económica (máx. 70  puntos).
La oferta económica más baja, que no haya sido rechazada, obtendrá una puntuación  
máxima de 70 puntos y el resto de ofertas serán valoradas proporcionalmente conforme  
a la siguiente fórmula:

       Oferta económica más baja 
Puntuación =---------------------------------------x 70

        Oferta del licitador a valorar 

La proposición económica que no oferte baja respeto del presupuesto base de licitación  
se le asignará 0 puntos en relación a este criterio de valoración. 

2. Compromiso de incorporar una vez por semana fruta ecológica de temporada (15  
puntos).
Será puntuado con 15 puntos, el compromiso del licitador de incorporar un día a la  
semana fruta ecológica de temporada.
Aquellos licitadores que no asuman este compromiso serán puntuados con 0 puntos  
respecto a este criterio de valoración.

3.  Plan de Gestión de Residuos (15 puntos).
Será puntuado con 15 puntos la presentación por el licitador de un Plan de Gestión de  
Residuos implantado en la expresa, que contendrá los siguientes aspectos relativos a:  
definición  e  identificación  de  los  tipos  de  residuos  generados;  estimación  de  la  
cantidad  de  residuos  que  se  generan;  medidas  de  prevención  de  generación  de  
residuos; separación de los residuos; almacenamiento de los residuos (indicando su  
ubicación); frecuencia de la evacuación y destino de los residuos.
Aquellos licitadores que no presenten el Plan de Gestión de Residuos será puntuado  
con 0 puntos respecto a este criterio de valoración.
12.2. Se presumen como ofertas anormalmente bajas, atendiendo a lo dispuesto en el  
artículo 149 en relación con el artículo 159 de la LCSP, cuando concurra alguno de los  
supuestos enumerados en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,  
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  
Administraciones Públicas.
12.3. Obtenida la puntuación de todas las ofertas respecto a cada uno de los criterios  
de  valoración,  se  sumará  la  puntuación  total  de  cada  una  de  ellas,  resultando  
seleccionada la que obtenga mayor puntuación.
12.4.  En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final  de  dos  o  más  proposiciones,  se  
resolverá  atendiendo a los  criterios  sociales  del  artículo  147.2  de  la  LCSP,  por  el  
siguiente orden, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:
1. Mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla.
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2.  Menor  porcentaje  de  contratos  temporales  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las  
empresas.
3. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.
4. El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado  
lugar a desempate.
Cláusula 13. Presentación de proposiciones (art. 159 LCSP).
13.1. La presentación de proposiciones se realizará obligatoriamente y en exclusiva en  
formato electrónico,  a través  de la Plataforma de Contratación del  Sector Público: 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma,  en  un  plazo  no  inferior  a  
quince  días  naturales  a  contar  desde  el  siguiente  a  la  publicación  del  anuncio  de  
licitación.
Todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen en este procedimiento se  
harán mediante la Plataforma de Contratación del Sector Público.
13.2.  Los licitadores, con carácter previo y como requisito obligatorio, deberán estar  
registrados en la Plataforma de Contratación del Sector Público para poder presentar  
sus proposiciones, debiendo completar los datos requeridos.
Los licitadores deberán firmar, utilizando un certificado de firma electrónica, tanto las  
proposiciones como los sobres que las contengan. 
13.3.  Las  personas  interesadas  en  la  licitación  podrán  examinar  los  pliegos  y  
documentación necesaria para preparar su oferta en el Perfil de Contratante de este  
Ayuntamiento, que se encuentra en la indicada Plataforma.
De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  138  de  la  LCSP,  los  órganos  de  
contratación proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento de licitación,  
a más tardar 6 días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas,  
aquella  información  adicional  sobre  los  pliegos  y  demás  documentación  
complementaria que éstos soliciten, a condición de que la hubieren pedido al menos 12  
días  antes  del  transcurso  del  plazo  de  presentación  de  las  proposiciones  o  de  las  
solicitudes de participación. Dicha solicitud se realizará a través de la Plataforma de  
Contratación del Sector Público.               
Las respuestas y solicitudes de aclaración del contenido tanto del presente pliego como  
el  de  prescripciones  técnicas  tendrán  carácter  vinculante  y  será  publicada  en  la  
Plataforma.
13.4. Las personas licitadoras sólo podrán presentar una proposición en relación al  
objeto del contrato, no admitiéndose variantes o alternativas.
13.5.  La  empresa  que  licite  en  unión  temporal  con  otros  empresarios  no  podrá,  
presentar proposiciones individuales, ni figurar a la vez en más de una unión temporal  
participante en la licitación.
13.6.  El  incumplimiento  de  los  licitadores  de  las  obligaciones  estipulados  en  los  
párrafos anteriores, dará lugar a la no admisión de sus ofertas.
13.7. La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por la  
persona licitadora de la  totalidad del  contenido de las cláusulas  y  condiciones  del  
presente pliego y del de prescripciones técnicas. Asimismo, presupone la autorización a  
la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro  
Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público  o  en  las  listas  
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oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.
13.8.  Si  durante  la  tramitación  del  procedimiento  de  adjudicación,  y  antes  de  la  
formalización del contrato, se produce la extinción de la personalidad jurídica de la  
empresa  licitadora  por  fusión,  escisión  o  por  la  transmisión  de  su  patrimonio  
empresarial,  o  de  una  rama  de  su  actividad,  le  sucederá  en  su  posición  en  el  
procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la  
escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad, siempre que reúna las  
condiciones  de  capacidad  y  ausencia  de  prohibiciones  de  contratar  y  acredite  la  
solvencia exigida en la presente contratación.
Cláusula 14. Contenido de las proposiciones (art. 159.4 LCSP)
14.1. Las proposiciones se presentarán en un  ÚNICO ARCHIVO ELECTRÓNICO,  
conforme a lo dispuesto en el artículo 159.4 apartado d) de la LCSP, cuyo contenido  
será el siguiente:
14.2.  ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO:  Declaración responsable y  proposición  
económica y proposición evaluable automáticamente por cifras o porcentajes para el  
SUMINISTRO  DE  CATERING  EN  EL  CENTRO  DE  DÍA  PARA  MAYORES  
POLIVALENTE DEL AYUNTAMIENTO DE  VILLA DE ARICO.
Los licitadores incluirán en este archivo único el contenido siguiente:
1. Declaración responsable conforme al modelo del ANEXO I del presente pliego, en el  
que constará expresamente lo estipulado en el artículo 159.4 apartado c) relativo a:  
ostentar  la  representación  de  la  sociedad  que  presenta  la  oferta;  contar  con  la  
adecuada solvencia  económica,  financiera y  técnica  o,  en  su caso,  la  clasificación  
correspondiente; contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y  
no estar incurso en prohibición de contratar.
En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal de empresarios,  
tendrán que presentar un  escrito de compromiso de constituirse formalmente en unión  
temporal  de  empresas,  en  caso  de  resultar  adjudicatarias  del  contrato,  indicando  
nombres, circunstancias que suscriben la unión, la designación de un representante o  
apoderado único con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir con las  
obligaciones  derivadas  del  contrato,  sin  perjuicio  de  la  existencia  de  poderes  
mancomunados  que  puedan  otorgar  las  empresas,  para  cobros  y  pagos  de  cuantía  
significativa.
En el supuesto de que la oferta la presentara una empresa extranjera, en la declaración  
responsable incluirá el  sometimiento a la jurisdicción española de cualquier orden,  
para  todos  los  litigios  que  derivasen  del  presente  contrato,  renunciando  al  fuero  
extranjero.
2.  Proposición  económica  y  proposición  evaluable  automáticamente  por  cifras  o  
porcentajes, conforme al modelo del ANEXO II del pliego, sin errores o tachaduras que  
dificulten conocer  claramente lo  que el  órgano de contratación estime fundamental  
para considerar las ofertas, y que de producirse provocarán que la proposición sea  
rechazada.
La  proposición  económica  ofertada,  no  podrá  superar  el  presupuesto  de  licitación  
establecido en la cláusula 5 del presente pliego, e indicará como partida independiente  
el importe del IGIC.
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Asimismo,  cuando para la  selección del  contratista  se  atienda a una pluralidad de  
criterios, se incluirá en este archivo, en su caso, la documentación relativa a aquellos  
criterios  evaluables  de  manera  automática  mediante  cifras  o  porcentajes  por  
aplicación de las fórmulas establecidas en la cláusula 12 del pliego.
14.3. Si alguna persona licitadora no aporta la documentación relativa a alguno de los  
criterios a que se refiere este apartado, o la misma no contiene todos los requisitos  
exigidos en los párrafos anteriores, la proposición de dicha persona no será valorada  
respecto del criterio de que se trate.
14.4. La Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su  
veracidad,  bien  antes  de  la  adjudicación del  contrato,  o  bien  durante  su  vigencia,  
pudiendo realizar tal comprobación por sí misma, o mediante petición a la persona  
licitadora o adjudicataria de documentación o informes complementarios. La falsedad  
o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, la  
resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida, así como la exigencia  
de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se deriven
Cláusula 15. Mesa de contratación (art 159 y 326 LCSP)
Atendiendo a lo establecido la Disposición Adicional Segunda apartado 7 de la LCSP,  
la mesa de Contratación, estará presidida por un miembro de la Corporación o un  
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su  
caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y  
el Interventor, o en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de  
control  económico-presupuestario,  así  como  aquellos  otros  que  se  designen  por  el  
órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al  
servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en  
total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa  
de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma.  
De acuerdo a lo establecido en el art. 326.6 de la LCSP, la mesa de contratación que  
intervenga en el procedimiento abierto simplificado regulado en el artículo 159 de la  
presente Ley, se considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, el  
Secretario,  un  funcionario  de  entre  quienes  tengan  atribuido  legal  o  
reglamentariamente  el  asesoramiento  jurídico  del  órgano  de  contratación  y  un  
funcionario  que  tenga  atribuidas  las  funciones  relativas  a  su  control  económico-
presupuestario.
Conforman  la  Mesa  de  Contratación  los  siguientes  miembros,  o  persona  que  
legalmente le sustituya en caso de suplencia:
PRESIDENTE: Alcaldesa-Presidenta.
VOCAL: Interventor Municipal. 
VOCAL: Secretario Municipal.
VOCAL: Técnico de Contratación.
VOCAL: Concejal Delegado de Obras, Servicios y Contratación.
SECRETARIO: Funcionario.
La  Mesa  de  Contratación  podrá  solicitar,  previa  autorización  del  órgano  de  
contratación,  el  asesoramiento  de  técnicos  o  expertos  independientes,  con  
conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el objeto del contrato.
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Del  mismo modo,  podrá requerir  informe a  las  organizaciones  sociales  de usuario  
destinatarios  de  la  prestación,  a  las  organizaciones  representativas  del  ámbito  de  
actividad al que corresponda el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a  
las organizaciones que defiendan la igualdad de género y a otras organizaciones para  
la verificación de consideraciones sociales y ambientales.
De  las  reuniones  celebradas  por  la  mesa  de  contratación  se  levantará  la  
correspondiente acta, en la que constará lo acontecido, incorporándose, en su caso, a  
las mismas los informes que se dicten para la calificación de la documentación.

Cláusula 16. Apertura de proposiciones y propuesta de adjudicación (art 159 LCSP)
16.1. Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la mesa de contratación se  
reunirá en la fecha y hora anunciada en el perfil de contratante para la apertura, en  
acto público, del archivo electrónico único de los licitadores que hayan presentado sus  
proposiciones en tiempo y forma. 
Se  procederá  a  la  calificación  de  la  documentación  administrativa  a  efectos  de  
comprobar el cumplimiento de los requisitos previos. Si observase defectos subsanables  
otorgará al empresario un plazo de tres días para que los corrija y en su caso un plazo  
de cinco días para que presente aclaraciones o documentos complementarios.
A continuación, cuando se estime necesario, se remitirá dichas ofertas a los servicios  
técnicos  dependientes  del  órgano  de  contratación,  que  han  de  valorarlas.  Esta  
valoración deberá firmarse por el técnico o técnicos que la hayan realizado.
En  ningún  caso,  la  propuesta  de  adjudicación  creará  derecho  alguno,  mientras  el  
órgano de contratación no dicte la resolución de adjudicación
16.2. En el supuesto que se indiquen ofertas que se encuentren incursas en presunción  
de anormalidad por concurrir los supuestos indicados en la cláusula 12.2 del pliego, la  
mesa de contratación seguirá el procedimiento contenido en el artículo 149 de la LCSP,  
otorgando un plazo no superior a cinco (5) días hábiles al licitador para que justifique  
la viabilidad de su oferta, contado desde la fecha de envío de la comunicación.
Serán  rechazadas  aquellas  proposiciones  anormalmente  bajas  por  vulnerar  la  
normativa sobre subcontratación o no cumplir las obligaciones aplicables en materia  
medioambiental, social o laboral, nacional o internacional.
16.3. Si una vez valoradas las ofertas admitidas, se produjera igualdad entre dos o más  
licitadores, se aplicará los criterios de desempate enumerados en la cláusula 12.4 del  
pliego, y antes de formular propuesta de adjudicación, se requerirá a las empresas, que  
se encuentran en situación de igualdad, para que en plazo no superior a cinco (5) días  
hábiles,  contado  desde  la  fecha  de  envío  de  la  comunicación  aporten  la  
correspondiente documentación a efectos acreditativos.
Si alguna persona licitadora de las requeridas no atendiese el requerimiento en el plazo  
indicado se entenderá que renuncia al indicado criterio preferencial.
16.4. La comunicación a los interesados se efectuará mediante notificación por medios  
electrónicos.
16.5. La empresa que haya obtenido la mejor puntuación conforme a los criterios de  
valoración estipulados en el presente pliego, se le requerirá para que presente en el  
plazo indicado en la cláusula 17 aquella documentación que no se encuentre inscrita en  
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el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o bien que no  
pueda ser objeto de comprobación por la Administración contratante, acreditándose los  
requisitos  de aptitud con la presentación por los medios generales previstos  por la  
LCSP (Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado en  
relación a la inscripción del ROLECE para el procedimiento abierto simplificado del  
artículo 159 de la LCSP del 24 de septiembre de 2018)
16.6. No podrá declararse desierta la licitación siempre que exista alguna proposición  
que sea admisible con arreglo a las condiciones exigidas en el presente pliego y en el  
de prescripciones técnicas.

Cláusula 17. Adjudicación (art. 150.2 y 158 LCSP)
17.1  Los  servicios  dependientes  del  órgano de  contratación  requerirán  al  licitador  
propuesto  como  adjudicatario  para  que  dentro  de  un  plazo  de  SIETE  (7)  DÍAS  
HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento,  
presente la documentación que se detalla en la presente cláusula.
Si el licitador propuesto como adjudicatario se encuentra debidamente inscrito en el  
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, y permite  
la  comprobación  por  la  Administración  contratante  en  el  indicado  registro,  de  los  
requisitos de aptitud, presentará la acreditación de constitución de garantía definitiva y  
estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
17.2. En defecto de lo anterior, el licitador presentará la siguiente documentación:
1. Documentación acreditativa de la capacidad de obrar:
Las  personas  jurídicas  sólo  podrán  contratar  cuando  sus  prestaciones  estén  
comprendidas dentro de los fines, objeto social o ámbito de su actividad y que conforme 
a sus Estatutos o Reglas fundacionales, les sean propios y que se acreditará mediante  
escritura o documento de constitución, Estatutos o Acta Fundacional,  inscrito en el  
Registro público que corresponda en función de la persona jurídica de que se trate.
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados  
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad de  
obrar con arreglo a la legislación del Estado en que se encuentren establecidas, se  
encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Su acreditación de la  
capacidad de obrar, se realizará mediante certificado o declaración jurada de estar  
inscritas en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde estén  
establecidos.
El  resto  de  empresas  extranjeras  tendrán  capacidad  para  contratar,  si  justifican  
mediante  informe emitido  por  la  Oficina  Económica  y  Comercial  de  España en  el  
exterior, que acompañará a la documentación que se presente, la acreditación de que el  
Estado de procedencia de la empresa, admite, a su vez, la participación de empresas  
españolas  en  la  contratación  con  los  entes  del  sector  público  asimilables  a  los  
enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga 
Tendrán capacidad para contratar con el  sector  público las  uniones temporales  de  
empresarios que se constituyan con carácter temporal al efecto. Sin que sea necesaria  
su formalización en escritura pública, hasta que resulten adjudicatarias, en su caso.
Aquellos que actúen por medio de representación para la licitación, lo acreditarán por  
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documento  fehaciente,  acreditativo  de  la  representación  y  ámbito  de  facultades,  
bastanteado por la Secretaria del Ayuntamiento de Villa de Arico.
2. Documentación acreditativa de no concurrir en causa de prohibición para contratar:
La acreditación de no estar incurso en alguna de las prohibiciones del artículo 71 de la  
LCSP,  se  realizará  por  testimonio  judicial,  certificación  administrativa  o  bien  por  
declaración  responsable  otorgada  ante  notario  público  u  organismo  profesional  
cualificado. La declaración responsable podrá redactarse así:
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR.
Con fecha ________  D./Dª _______________, provisto de DNI Nº     ……….actuando en  
nombre propio o en representación de la entidad _________________, provista de CIF  
Nº…….  declara  que  no  concurre  en  la  misma  ninguna  de  las  circunstancias  que  
incapacitan para contratar con la Administración, previstas en el artículo 71 de la Ley de  
Contratos del Sector Público, así como que se halla al corriente en sus obligaciones  
tributarias con el Estado, con la Comunidad Autónoma, con este Ayuntamiento y con la  
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, comprometiéndose a entregar  
los documentos acreditativos, cuando le sea requeridos.             
EL/LA INTERESADO/A                                                   EL/LA SECRETARIO/A
3. Documentación acreditativa de solvencia que se realizará conforme a lo establecido  
en la cláusula 4ª del presente pliego.
La Administración contratante, conforme a lo dispuesto en el artículo 95 de la LCSP,  
podrá  solicitar  aclaraciones  sobre  la  documentación  presentada  para  acreditar  la  
solvencia, o requerir la presentación de otros documentos complementarios.
4. Documentación acreditativa de la habilitación profesional, se presentará certificado  
de  inscripción  en  el  Registro  General  o  Autonómico  Sanitario  de  Empresas  
Alimentarias  y  Alimentos  (RGSEAA),  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  
191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas y Alimentos  
modificado por el Real Decreto 682/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el  
Real Decreto 191/2011.
5.  Documentación  acreditativa  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social que se hará aportando:
- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) o el documento de  
alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago.  
El alta deberá adjuntarse, en todo caso, cuando en el recibo aportado no conste el  
epígrafe  de  la  actividad.  Esta  documentación  deberá  estar  referida  al  epígrafe  
correspondiente  al  objeto  del  contrato  que  les  faculte  para  su  ejercicio,  debiendo 
complementarse con una declaración responsable de la licitadora de no haberse dado  
de baja en la matrícula del citado Impuesto.  
 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración  
del Estado, en lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último. 
 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración  
de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  en  lo  que  respecta  a  las  obligaciones  
tributarias con la misma.  
- Certificación expedida por la autoridad administrativa competente, acreditativa de  
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estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.
En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar  
tal circunstancia mediante declaración responsable.
6.  Documentación acreditativa de haber constituido garantía definitiva conforme a la  
cláusula del 18 del pliego.
7. Documentación acreditativa de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y  
Empresas Clasificadas del Sector Público.
La entidad propuesta deberá aportar certificado de la inscripción en el Registro Oficial  
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en su caso en el Registro  
de Contratista de la Comunidad Autónoma, todo ello de conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 159.4 a) LCSP. Las uniones temporales de empresas deberán acreditar  
que todas las empresas que integran la unión, se encuentran inscritas en alguno de los  
registros indicados.
No obstante, atendiendo a la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación  
Pública del Estado en relación a la inscripción del ROLECE para el procedimiento  
abierto simplificado así como a la Recomendación 4/18, de 11 de octubre de 2018, de  
la Junta Consultiva de contratación administrativa sobre la inscripción en el Registro  
de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias en el procedimiento abierto  
simplificado, dada la situación de colapso provisional y cuando exista imposibilidad  
por la Administración contratante de realizar la comprobaciones de los requisitos de  
aptitud, se exigirá al licitador su presentación con los medios previstos con carácter  
general por la LCSP.
Las personas empresarias no españolas de Estados miembros de la Unión Europea,  
será  suficiente  que  acrediten,  en  su  caso,  ante  el  órgano  de  contratación  
correspondiente su solvencia económica, financiera y técnica, conforme a los requisitos  
establecidos en la cláusula 4.3 del presente pliego.
17.3. De no cumplir con el requerimiento en el plazo señalado, o en el que se señale  
para subsanar los defectos de la documentación, o en su caso el de presentación de  
documentación  complementaria,  se  entenderá  que  el  licitador  retira  su  oferta,  
imponiéndose  una penalidad económica del  3% del  presupuesto  base  de  licitación.  
Asimismo, se recabará la información al licitador siguiente, atendiendo al orden en que  
hubiesen quedado clasificados.
17.4.  Una  vez  presentada  la  garantía  definitiva,  la  adjudicación  del  contrato  se  
realizará en el plazo de los CINCO (5) DÍAS naturales siguientes.  Transcurrido este  
plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, los licitadores podrán retirar  
sus ofertas.
17.5.  La  adjudicación  deberá  ser  motivada  y  notificarse  a  todos  los  licitadores,  y  
simultáneamente, publicarse en el perfil del contratante, en los términos establecidos  
en el artículo 151 de la LCSP.

Cláusula 18. Garantía definitiva.
18.1 El contratista propuesto como adjudicatario deberá acreditar dentro del plazo de  
SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquel en que haya recibido el  
requerimiento, la constitución de la garantía definitiva por importe del 5% del precio  
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de adjudicación, IGIC excluido.
18.2.  La  garantía  podrá  constituirse  en  metálico,  aval,  o  en  valores  públicos,  por  
contrato de seguro de caución, o por retención del precio, conforme a lo dispuesto en  
los  artículos  55  y  siguientes  del  RGLCAP,  debiendo  depositarse  en  la  Tesorería  
municipal del Ayuntamiento de Villa de Arico
18.3. Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación  
su precio, se reajustará la garantía en el plazo de quince (15) días naturales, contados  
desde la  fecha en que  se notifique a la  persona adjudicataria la  aprobación de  la  
modificación del contrato. 
18.4. En el  plazo de quince (15) días naturales, contados desde la fecha en que se  
hagan  efectivas,  en  su  caso,  las  penalidades  o  indemnizaciones,  la  persona  
adjudicataria  deberá  reponer  o  ampliar  la  garantía  constituida  en  la  cuantía  que  
corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución.

III) FORMALIZACIÓN.

Cláusula 19. Formalización del contrato (arts. 36 y 153 LCSP)
19.1. El contrato se perfecciona con su formalización.
El  órgano  de  contratación  requerirá  al  adjudicatario  para  suscribir  en  documento  
administrativo la formalización del contrato, siendo parte del mismo el presente pliego,  
el pliego de prescripciones técnicas y la oferta del contratista, no más tarde de quince  
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la adjudicación.
Si la persona adjudicataria es unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo y  
con  anterioridad  a  la  firma  del  contrato,  deberá  aportar  escritura  pública  de  
constitución como tal.
19.2. El contrato podrá elevarse a escritura pública, asumiendo los gastos derivados de  
ello el contratista.
19. 3. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Si ésta  
no se llevara a cabo dentro del plazo indicado por causa imputable al adjudicatario, la  
Administración le exigirá el importe del 3 % del presupuesto base de licitación, IGIC  
excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la  
garantía  definitiva,  si  se  hubiera  constituido,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  
artículo 71.2.a) de la LCSP.
Si  las  causas  de  la  no  formalización  fueren  imputables  a  la  Administración,  se  
indemnizará  al  contratista  de  los  daños  y  perjuicios  que  la  demora  le  pudiera  
ocasionar.

IV) EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

Cláusula 20. Responsable supervisor de los suministros objeto del contrato (art. 62 
LCSP)
Atendiendo  al  artículo  62  de  la  LCSP,  el  órgano  de  contratación  designa  a  la  
coordinadora  del  área  de  bienestar  social,  como  responsable  del  contrato,  quien  
supervisará la ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo  
establecido  en  el  contrato,  y  cursará  al  contratista  las  órdenes  e  instrucciones  del  
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órgano de contratación.
Cláusula 21. Obligaciones del contratista.
21.1. El presente contrato de suministro se ejecutará conforme a lo establecido en el  
presente pliego, así como en el de prescripciones técnicas, respecto a las obligaciones  
del contratista y órdenes e instrucciones dictadas por el responsable del contrato.
En  todo  caso,  se  establecen  como  obligaciones  específicas  del  contratista,  las  
siguientes:
- Garantizar la prestación del suministro de catering conforme a lo establecido en el  
presente pliego.
- Garantizar que el suministro de catering se realice de forma adecuada, en lo relativo  
a la cantidad, calidad, higiene y puntualidad.
-Cualquier  tipo  de  variación  extraordinaria  que  afecte  al  suministro  se  deberá  
comunicar al Ayuntamiento, con una antelación mínima de 48 horas.
-Cumplir  con  la  normativa  vigente  aplicable  a  la  elaboración,  preparación  y  
distribución de comidas preparadas. 
-  Remitir  al  Ayuntamiento  de  Villa  de  Arico  los  informes  que  le  sean  solicitados,  
detallándose  la  evolución  del  suministro  así  como  cualquier  tipo  de  incidencia  al  
respecto, en un plazo máximo de 48 horas.
-  El  adjudicatario  designará  entre  el  personal  de  su  plantilla,  un  coordinador  del  
suministro, que será el interlocutor con el Ayuntamiento y atenderá cualquier aspecto  
relacionado con el mismo.
-  Sustitución  de  las  ausencias  del  personal  con  carácter  inmediato,  a  efectos  de  
garantizar la continuidad diaria de la prestación del suministro
- La empresa adjudicataria cumplirá, en relación a las materias primas utilizadas y  
productos a suministrar, con la normativa legal aplicable y con el Código Alimentario  
Español
- El contratista será responsable de la calidad de los alimentos, quedando sometido de  
forma permanente a la dirección y control por parte del Ayuntamiento de Villa de Arico.
-  El  contratista  deberá  de  someterse  a  las  Inspección  de  Salud  Pública  que  sean  
necesarias y rutinarias, debiendo notificar esta circunstancia al Ayuntamiento de Villa  
de Arico.
- El contratista se obliga a concertar y mantener durante la vigencia del contrato, una  
póliza  de  seguro  de  responsabilidad  civil  para  cubrir  los  riesgos  que  deriven  del  
presente contrato así como los riesgos de intoxicación alimentaria.
21.2. Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se  
causen  a  terceros,  por  sí  o  por  personal  o  medios  dependientes  del  mismo,  como  
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales  
daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de  
una  orden  de  la  Administración,  será  responsable  la  misma,  dentro  de  los  límites  
señalados en las leyes. 
21.3. La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes  
que,  no siendo públicos o notorios,  estén relacionados con el  objeto del contrato y  
hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en  
el artículo 133.2 de la LCSP.
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Cláusula 22. Ejecución del contrato.
22.1. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista conforme  
lo dispuesto en el artículo 197 de la LCSP. 
22.2.  Durante  la  ejecución  del  contrato,  la  Administración  podrá  inspeccionar  las  
diferentes fases de elaboración de los bienes a suministrar.  Asimismo, el  órgano de  
contratación o responsable del contrato,  podrá efectuar por sí mismo, u ordenar al  
contratista,  a  costa  de  éste,  la  realización  de  análisis,  ensayos  y  pruebas  de  los  
materiales empleados y de los bienes a suministrar, a fin de comprobar que se adecúan  
a la calidad e idoneidad ofertadas por la persona adjudicataria
22.3.  Respecto  a  la  ejecución  del  contrato,  el  contratista  deberá  cumplir  con  la  
siguiente condición especial:  
“El adjudicatario en caso de ser una entidad que cuente con más de 250 trabajadores  
en su plantilla, aplicará durante la ejecución del contrato un plan de igualdad que  
contemple el  acceso al  empleo,  promoción y  formación,  retribución en términos de  
igualdad entre hombres y mujeres, así como la prevención del acoso por razón de sexo.
En caso de tener una plantilla inferior a 250 trabajadores, durante la ejecución del  
contrato, adoptará medidas específicas en materia de igualdad para su personal. Estas  
medidas serán relativas a la igualdad de acceso al empleo, promoción y formación,  
retribución y prevención de acoso por razón de sexo.”
Su cumplimiento se realizará con la presentación del Plan de Igualdad o bien con la  
presentación de un informe detallado indicando las medidas de actuación concretas  
que han sido adoptadas por el adjudicatario en relación a su personal, en el momento  
de iniciar la ejecución del contrato.
Esta obligación presenta carácter de obligación esencial conforme a lo dispuesto en el  
artículo  211.  f)  de la  citada normativa,  siendo causa de resolución contractual,  su  
cumplimiento será exigido igualmente, a todos los subcontratistas que participen en la  
ejecución del mismo.
El  Ayuntamiento  podrá requerir  la  documentación  que  crea  conveniente,  si  existen  
indicios  de  irregularidades,  puestas  de manifiesto  por  terceros  o detectadas  por  la  
propia Administración, en relación a la condición especial de ejecución.
Cláusula 23. Recepción del suministro (300.4 LCSP)
23.1. El contratista entregará los bienes objeto del suministro en el  tiempo y lugar  
fijados en el contrato y conforme a este pliego y al pliego de prescripciones técnicas.
23.2. El contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías  
o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo  
que esta hubiere incurrido en mora al recibirlos.
23.3.  Cuando  el  acto  formal  de  la  recepción  de  los  bienes,  de  acuerdo  con  las  
condiciones del pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable  
de su custodia durante el tiempo que medie una y otra.
23.4. Si los bienes han sido recibidos con la conformidad de la Administración, ésta  
será responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad del  
suministrador, por vicios o defectos ocultos.
Cláusula 24. Gastos e impuestos por cuenta del contratista
Son de cuenta del contratista los gastos de formalización del contrato, si éste se elevare  
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a escritura pública.
En las proposiciones presentadas por los licitadores, se entienden comprendidos todas  
las  tasas  e  impuestos,  directos  e  indirectos,  y  arbitrios  municipales  que  graven  la  
ejecución del contrato, que correrán por cuenta del contratista, salvo IGIC que deba  
ser  soportado  por  la  Administración,  así  como  todos  los  gastos  que  resultaren  
necesarios para la ejecución del contrato, incluidos los posibles desplazamientos.
Cláusula 25. Abonos al contratista (arts. 198 y 301 LCSP)
El contratista tendrá derecho al abono de los suministros efectivamente entregados y  
formalmente recibidos por la Administración.
El pago del precio del  contrato se realizará con carácter mensual,  visto  bueno del  
responsable del contrato.
El pago se realizará contra factura, que se presentará en formato electrónico y  habrá  
de reunir  los requisitos exigidos en la  normativa aplicable.
El contratista deberá enviar dicha factura, dentro de los treinta (30) días siguientes a la  
fecha de entrega efectiva de los bienes suministrados,  a través del Punto General de  
Entrada de Facturas  electrónicas,  regulado en  la  Orden 22 de diciembre de 2014,  
debiéndose acceder a dicho Punto, a través de la sede electrónica de la Consejería de  
Hacienda,  identificándose  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  firma  electrónica  
admitidos en la misma. 
Para la presentación de la factura electrónica, será necesario identificar la Oficina  
Contable, Órgano gestor y Unidad de Tramitación, que se detallan a continuación:

- Órgano de Contratación  :  Alcalde – Presidente del  Ayuntamiento de Villa  de  
Arico.

- Órgano administrativo con competencias en Contabilidad  : Intervención.
- Destinatario  : Ayuntamiento de Villa de Arico.
- Código DIR3  : L01380051
- Oficina Contable (O.C  .): L01380051- Intervención
- Órgano Gestor   (O.G.): L01380051 - Ayuntamiento de Villa de Arico
- Unidad Tramitadora (U.T.):   L01380051 - Ayuntamiento de Villa de Arico.

La  presentación  de  las  facturas  podrá  hacerse  por  alguna  de  las  formas  de  
comunicación electrónica establecida en la  legislación básica del  Estado,  debiendo  
respetar  las  limitaciones  relativas  al  número,  tamaño  y  formato  de  archivos  
electrónicos,  establecidas  con  carácter  general  en  la  sede  electrónica  de  este  
Ayuntamiento de Villa de Arico.
La presentación de facturas electrónicas exigirá que el  contratista y en su caso,  la  
persona endosataria de las mismas, esté dada de alta en la base de terceros acreedores  
del Ayuntamiento de Villa de Arico.
Si  el  suministro  se  ha  recibido  de  conformidad  y  la   factura  se  ha  tramitado  
correctamente, la Administración  contratante deberá abonarla dentro de los treinta  
(30) días  siguientes a la fecha del acto de recepción o conformidad. 
Si el contratista incumpliera el plazo fijado en este pliego para la presentación de la  
factura,  o ésta se le devolviera por no reunir los requisitos exigidos, el  plazo para  
efectuar el abono se contará desde la fecha de la correcta presentación de la factura. 
En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar al  
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contratista,  a partir  del  cumplimiento de dicho plazo,  los  intereses  de demora y la  
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29  
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las  
operaciones comerciales. 
Si  la  demora  en  el  pago  fuese  superior  a  cuatro  meses,  contados  a  partir  del  
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, la persona contratista podrá  
proceder,  en  su  caso,  a  la  suspensión  del  cumplimiento  del  contrato,  debiendo  
comunicar a la Administración con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos  
del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los  
términos establecidos en el LCSP. 
Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, contados a partir del  
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, la  
persona contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento  
de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen. 
El procedimiento para hacer efectivas las deudas de la Administración contratante será  
el establecido en el artículo en el artículo 199 de la LCSP. 
El  contratista  podrá  ceder  a  un  tercero,  por  cualquiera  de  los  medios  legalmente  
establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión  
surta  efectos,  y  la  Administración  expida  el  mandamiento  de  pago  a  favor  del  
cesionario, es preciso que se le notifique  fehacientemente a ésta última el acuerdo de  
cesión.
Cláusula 26. Incumplimientos del contrato (art.192 LCSP)
26.1 Incumplimiento de plazos:
El contratista queda obligado al cumplimiento de los plazos establecidos en el presente  
pliego. Si llegado el final de dichos plazos, el contratista hubiere incurrido en demora,  
por  causa  a  él  imputable,  la  Administración  podrá  optar  indistintamente,  por  la  
resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de  
las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio  
del contrato.
Cada vez que las  penalidades  por demora alcancen un múltiplo del  5 por 100 del  
precio del contrato, IGIC excluido, el órgano de contratación estará facultado para  
proceder  a  la  resolución del  mismo o  acordar  la  continuidad de  su  ejecución con  
imposición de nuevas penalidades. 
Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento de los plazos  
parciales,  o  cuando  la  demora  en  el  cumplimiento  de  aquéllos,  haga  presumir  
razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.
La constitución en mora de la persona contratista no requerirá intimación previa por  
parte de la Administración
26.2. Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución del objeto del  
contrato, se estará a lo dispuesto en elos art. 192 y ss. De la LCSP.

V) SUBCONTRATACIÓN, CESIÓN Y SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL  
CONTRATISTA.
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Cláusula 27. Subcontratación (art. 215, 216, 217 y DA 32ª LCSP).
El contratista podrá  concertar con terceros la realización parcial de la prestación, con  
sujeción a lo establecido en el presente pliego.
El contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más  
tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de  
celebrar  los  subcontratos,  señalando  la  parte  de  la  prestación  que  se  pretende  
subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales  
del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por  
referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y  
acreditando  que  el  mismo no  se  encuentra  incurso  en  prohibición  de  contratar  de  
acuerdo con el artículo 71.
El  contratista  principal  deberá  notificar  por  escrito  al  órgano  de  contratación  
cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato  
principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas.
En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte  
del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será  
suficiente para acreditar la aptitud del mismo.
La  acreditación  de  la  aptitud  del  subcontratista  podrá  realizarse  inmediatamente  
después de la celebración del subcontrato,  si  esta es necesaria para atender a una  
situación de emergencia, o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica  
suficientemente.
La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a  
la subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o  
de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen  
urgente la subcontratación, tendrá, entre otras previstas en esta Ley, y en función de la  
repercusión  en  la  ejecución  del  contrato,  alguna  de  las  siguientes  consecuencias,  
cuando así se hubiera previsto en los pliegos:
a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe  
del subcontrato.
b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos  
en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211.
Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá,  
por  tanto,  la  total  responsabilidad  de  la  ejecución  del  contrato  frente  a  la  
Administración,  con  arreglo  estricto  a  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  
particulares  o  documento  descriptivo,  y  a  los  términos  del  contrato,  incluido  el  
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se  
refiere el artículo 201.
El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud  
de las comunicaciones a que se refieren las letras b) y c) del apartado 2 del art. 215 de  
la LCSP, o la autorización que otorgue en el supuesto previsto en la letra d) de dicho  
apartado, no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal.
En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato  
con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o  
comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 71.
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El  contratista  deberá  informar  a  los  representantes  de  los  trabajadores  de  la  
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.
Los subcontratos y los contratos de suministro a que se refieren los artículos 215 a 217  
tendrán en todo caso naturaleza privada.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagésima primera los  
subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las  
obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución  
del contrato principal y de los subcontratos.
El contratita estará obligado al pago a los subcontratistas y/o suministradores en los  
términos indicado en el artículo 216 de la LCSP.
Cláusula 28. Cesión del contrato.
El contratista  podrá ceder  a un tercero,  en las  condiciones  que  se establece  en  el  
artículo 214 de la LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato. 
Cláusula 29. Sucesión en la persona del contratista.
En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de  
actividad de las mismas, continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que  
quedará  subrogada  en  los  derechos  y  obligaciones  dimanantes  del  mismo,  de  
conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la LCSP.
Es obligación del  contratista  comunicar  a la  Administración cualquier  cambio que  
afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente  
previstos  para  el  abono de  las  facturas  correspondientes  hasta  que  se  verifique  el  
cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 
Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el  
contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá éste, considerándose a  
todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista.

VI) MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

Clausula 30. Modificación del contrato (arts. 190, 203, 204 y 205 LCSP)
El contrato sólo podrá modificarse por razones de interés público, con arreglo a lo  
establecido en los artículos 203 a 207 de la LCSP. 
Las modificaciones del contrato serán obligatorias para la persona contratista, con la  
salvedad a que se refiere el artículo 206.1 de la LCSP, y se formalizarán en documento  
administrativo.
Cláusula 31. Suspensión del contrato (art. 208 LCSP)
Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la  
aplicación de demora en el pago superior a cuatro meses (artículo 198.5 de la LCSP)  
se levantará un acta, de oficio o a solicitud del contratista, en la que se consignarán las  
circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél. 
El  acta  de  suspensión  será  firmada  por  la  persona  responsable  del  contrato  y  el  
contratista.
Acordada  la  suspensión,  la  Administración  abonará  al  contratista,  en  su  caso,  los  
daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste,  los cuales se determinarán  con  
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo  208 y en el artículo 307 de la  
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LCSP.
VII) FINALIZACIÓN DEL CONTRATO.

Cláusula 32. Cumplimiento del contrato. (arts.210 y 304 LCSP)
El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando ésta haya realizado la  
totalidad de la prestación de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la  
Administración.
Si  el  suministro  se  ha  realizado  correctamente,  la  Administración  constará  
expresamente  su  conformidad.  En  caso  contrario,  se  dejará  constancia  de  ello,  
indicando  al  contratista  para  que  realice  su  subsanación  y,  si  continúan,  la  
Administración podrá rechazarla, quedando exenta de obligación de pago.
La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los artículos 213 y 307 de  
la LCSP.
Cláusula 33. Resolución y extinción.
Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada  
por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 y 306 de la  
LCSP, así como las siguientes de carácter específico:
- El incumplimiento de la oferta del adjudicatario.  
- Pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración.
- Incumplimiento reiterado del pliego de prescripciones técnicas.
- Incumplimiento de obligaciones esenciales del contrato.  
- No subsanación de los defectos dentro del plazo otorgado por la Administración.
- Obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración  
 Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será  
incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y  
perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada.   
La  determinación  de  los  daños  y  perjuicios  que  deba  indemnizar  el  contratista  se  
llevará a cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia del  
mismo,  atendiendo,  entre  otros  factores,  al  retraso  que  implique  para  la  inversión  
proyectada y a los mayores gastos que ocasione a la Administración.   
Los efectos de la resolución del contrato son los dispuestos en el art. 213 y 307 de la  
LCSP.  
Cláusula 34. Plazo de garantía (art. 210.3 LCSP)
Se exceptúa el plazo de garantía por la naturaleza del contrato, de conformidad con lo  
dispuesto en el art. 210.3 de la LCSP.
Cláusula 35. Devolución y cancelación garantía definitiva (art. 111 LCSP)
Cumplidas por el  contratista  las obligaciones derivadas del  contrato,  si  no hubiere  
responsabilidades pendientes de las que tuviera que responder la garantía definitiva,  
ésta  le  será  devuelta  al  contratista  a  cuyo efecto  se  dictará  resolución expresa  de  
devolución, previo informe técnico favorable en el que expresamente se haga constar  
que se han cumplido satisfactoriamente todas las prestaciones objeto del contrato y no  
existen responsabilidades pendientes imputables al contratista.
La devolución  y  cancelación  de  las  garantías  se  efectuará  de  conformidad  con  lo  
dispuesto en el art. 111 LCSP.
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Cláusula 36. Deber de confidencialidad y Protección de Datos de Carácter Personal.
36.1. El órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los  
empresarios que éstos hayan designado con carácter confidencial, en concreto, a los  
secretos  técnicos,  comerciales  y  aquellos  aspectos  confidenciales  de  las  ofertas  sin  
perjuicio de las disposiciones de la LCSP relativas a la publicidad de la adjudicación y  
a la información de los licitadores. 
El  contratista  adjudicatario  deberá  respetar  el  carácter  confidencial  de  aquella  
documentación  que  tenga  acceso  durante  la  ejecución  del  contrato.  Este  deber  se  
mantendrá durante un plazo de cinco años desde que tuvo acceso a dicha información. 
36.2. Si para la ejecución del contrato es necesario que el contratista acceda a datos de  
carácter  personal  o  acceso  a  ficheros  o  cualquier  información de  personas  físicas  
facilitadas por el Ayuntamiento de Villa de Arico, será considerado dicha información  
“confidencial”. De conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de  
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en su artículo 12, se establece  
que  el  adjudicatario  únicamente  tratará  la  información  de  carácter  confidencial  
conforme las instrucciones del Ayuntamiento y que no lo aplicará o utilizará con fin  
distinto para el que es contratado.
En caso contrario, si incumple dichas obligaciones se le considerará responsable del  
tratamiento de conformidad a la citada ley, respondiendo de las infracciones en que  
hubiere incurrido personalmente. 
36.3.  El  contratista  está  obligado  al  secreto  profesional  respecto  a  la  información  
confidencial,  así  como  a  su  deber  de  guardarla  incluso  una  vez  finalizadas  las  
obligaciones con el  Ayuntamiento de Villa  de Arico en virtud de lo  dispuesto en el  
artículo  10  de  la  Ley  15/1999.  El  adjudicatario  está  obligado  a  comunicar  a  su  
personal y empleados este deber de secreto, así como a velar su cumplimiento.
En  ningún  caso,  la  información  confidencial  podrá  ser  duplicada,  reproducida,  
modificada o divulgada a terceros ni en todo ni en parte por el adjudicatario, por sí o  
por medio de sus directivos y/o empleados, asociados o agentes. 
El contratista no comunicará ni divulgará a un tercero la información confidencial ni  
siquiera para su conservación ni permitirá su acceso a personas no autorizadas salvo  
que  con  autorización  del  Ayuntamiento.  A  la  extinción  del  contrato,  el  contratista  
devolverá  al  Ayuntamiento  de  Villa  de  Arico,  aquella  información  de  carácter  
confidencial que tuviese en virtud de la ejecución del contrato así como cualquier otra  
documentación que pudiere tener en su poder, así como cualquier documento en el que  
conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. 
A pesar de lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 15/1999, el  
contratista podrá conservar una copia bloqueada de los datos a efectos únicamente de  
disposición  de  las  Administraciones  Públicas  y  Tribunales  para  la  atención  de  las  
posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de prescripción de  
éstas así como durante los plazos previstos en las disposiciones aplicables o, en su  
caso, en las relaciones contractuales entre él y el interesado o entre el Ayuntamiento y  
el adjudicatario.
Superados los plazos mencionados, el  adjudicatario deberá proceder a la supresión  
física de toda la información confidencial.
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ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN DE RESPONSABLE.

DON/DOÑA………………………con  DNI…………….  actuando  [SI  LA  PERSONA  
LICITADORA ES EMPRESARIA INDIVIDUAL O PERSONA FÍSICA:  en  su  propio  
nombre y representación] [SI LA PERSONA LICITADORA ES PERSONA JURÍDICA:  
en nombre y representación de ….....................…con[DEBERÁ INDICARSE, SEGÚN  
PROCEDA, NIF, NIE, NIF-IVA, NIF INTRACOMUNITARIO O DUNS] en virtud de  
poder otorgado ante el Notario del Colegio de ….................. al número …........... de su  
protocolo].
Concurriendo a la licitación convocada para la contratación del suministro de catering  
para el Centro de Día para Mayores, Polivalente de Villa de Arico, por la presente  
pongo de manifiesto lo siguiente:
PRIMERO: Declaro bajo mi responsabilidad que en la oferta presentada, se han tenido  
en  cuenta  las  obligaciones  derivadas  de  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de  
protección del  empleo,  condiciones  de trabajo y  prevención de riesgos laborales,  y  
protección del medio ambiente.
SEGUNDO: Declaro bajo mi responsabilidad los extremos siguientes:
- Que ostento debidamente la representación de la empresa en cuyo nombre hago la  
oferta.
- Que dicha empresa goza de plena capacidad jurídica y de obrar y está válidamente  
constituida.
- Que tiene la solvencia para contratar, exigida en la cláusula 4ª del pliego de cláusulas  
administrativas particulares que rige la presente contratación, o cuenta, en su caso,  
con la necesaria clasificación en vigor, o el compromiso del art.75.2 de la LCSP.
- Que no está incursa en causa de prohibición para contratar con el Sector Público, de  
conformidad a lo dispuesto en el artículo 71 de la LCSP.
- Que la empresa licitadora dispone de las autorizaciones necesarias para ejercer la  
actividad que le es propia.
- Que cuenta con la habilitación empresarial o profesional exigida en el pliego.
-  Hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  
seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.
- Estar inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, o en su  
caso, contar con las aptitudes que acredita la inscripción.
 [SI LA EMPRESA LICITADORA ES EXTRANJERA, añadirá el siguiente texto:
Que la empresa se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles, de  
cualquier orden, para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran  
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que  
pudiera corresponder al licitador. ]
Lugar, fecha y firma del licitador.

ANEXO  II:
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MODELO  DE  PROPOSICIÓN  ECONÓMICA  Y  CRITERIOS  EVALUABLES  
AUTOMÁTICAMENTE POR CIFRAS O PORCENTAJES.
DON/DOÑA…………………  con  DNI  nº……………….  actuando  [SI  LA  PERSONA  
LICITADORA ES EMPRESARIA INDIVIDUAL O PERSONA FÍSICA:  en  su  propio  
nombre y representación] [SI LA PERSONA LICITADORA ES PERSONA JURÍDICA:  
en nombre y representación de …............................con[DEBERÁ INDICARSE, SEGÚN 
PROCEDA, EL NIF, NIE, NIF-IVA, NIF INTRACOMUNITARIO O DUNS], en virtud de  
poder otorgado ante el Notario del Colegio de ….................., al número …........... de su  
protocolo],  enterado  de  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de  
prescripciones técnicas que han de regir el contrato del suministro de catering para el  
Centro de Día para Mayores, Polivalente de Villa de Arico, se compromete a ejecutar el  
contrato de referencia de acuerdo a lo siguiente:
1. Precio ....................  euros (en número y letra) al que se aplicará en concepto de  
IGIC al 6,5% la cuantía de .........................euros (en número y letra) lo que hace un  
total de...................euros (en número y letra).
2. Asume (SI/NO) el compromiso de incorporar una vez por semana fruta de origen  
ecológico y de temporada.
3. Adjunta (SI/NO) Plan de Gestión de Residuos implantado en la empresa.

PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARA  EL  CONTRATO  DE  
SUMINISTRO  DE  CATERING  EN  EL  CENTRO  DE  DÍA  DE  MAYORES  
POLIVALENTE DE VILLA DE ARICO.

1. Objeto del contrato.
1.1. El objeto del presente pliego es el establecimiento de las características técnicas  

que regirán la prestación del suministro de catering en el Centro de Día de Mayores  
Polivalente del Ayuntamiento de Villa de Arico, ubicado en: C/ La Graciosa, 1. Abades,  
en este término municipal.

La  finalidad  de  este  suministro  es  proporcionar  el  menú  de  desayuno,  media  
mañana, almuerzo, agua embotellada y servilletas para los 15 usuarios/as del centro.

Además, con ocasión de celebraciones especiales, siendo estas de un máximo de dos  
al año, se suministrará el menú del almuerzo para un máximo de 35 invitados por  
celebración, comunicado previamente por el Ayuntamiento. 

1.2. En el presente pliego se detallan las actividades a realizar por la empresa  
adjudicataria,  con  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  aplicable,  con  especial  
atención al Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las  
normas  de  higiene  para  la  elaboración,  distribución  y  comercio  de  las  comidas  
preparadas y al Reglamento (CE) n° 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo,  
de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios
2. Definición del suministro

El  presente  contrato  consiste  en  el  suministro  del  catering  de  desayuno,  media  
mañana, almuerzo, agua embotellada y servilletas para los usuarios/as del Centro de  
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Día, de lunes a viernes, excepto festivos. 
El adjudicatario del presente contrato aportará un plan de los menús, que estará  

adaptado  a  las  necesidades  nutricionales  de  cada  uno  de  los  usuarios  (diabetes,  
intolerancias alimenticias, o cualquier otra patología) a efectos de garantizar una dieta  
equilibrada.

El  menú  estará  diseñado  por  un  nutricionista,  que  ostente  la  correspondiente  
titulación y cualificación para ello.

La propuesta de los menús deberán ser remitidos al Director/a del centro con una  
antelación mínima de 10 días al inicio del mes. El contratista atenderá las propuestas  
de modificación que se realicen desde la Dirección del centro, a efectos de mejorar la  
adecuación a las características de los usuarios. 

El  transporte  de  los  alimentos  hasta  el  centro,  o  lugar  indicado,  se  realizará  
cumpliendo con la normativa vigente en dicha materia.

La recogida de los restos, bandejas, contenedores, se realizará una vez finalizado el  
horario de las comidas, no pudiendo superar las 24 horas.

3. Características propias del suministro.
3.1. La cantidad de comida a proporcionar con cada menú será la suficiente para  

un comensal y deberá contar con los nutrientes de una dieta equilibrada. Este será  
variado, conforme a la propuesta del nutricionista, y en la que constará de manera  
desglosada las proporciones relativas a:

-Hidratos de carbonos, grasas, proteínas, vitaminas y sales minerales.
-Frecuencia  y  variación  en  el  consumo de  los  alimentos  fundamentales  de  

verdura, fruta, carne, pescado, huevos, etc.
3.2.  Los  menús  se  ajustarán  a  las  convicciones  personales  o  religiosas  de  los  

usuarios/as; así como, a las indicaciones médicas de los mismos.
3.3.  Los  productos  serán  de  primera  calidad,  frescos  y  de  temporada  y,  

preferentemente, ecológicos y de proximidad.
La  empresa  adjudicataria  del  suministro  no  utilizará  en  la  elaboración  de  los  

menús pescados tipo panga y tilapia.
3.4.  La  empresa  adjudicataria  para  el  suministro  de  los  alimentos  preparados  

utilizará recipientes y envases reutilizables, que no tengan componentes plásticos ni de  
aluminio.

3.5. El adjudicatario asume la realización de un menú especial para festejos (día de  
Canarias,  día  del  Mayor,  etc.)  comunicadas  previamente  por  el  Ayuntamiento,  sin  
incrementar el coste del suministro. Dichas actividades serán de un máximo de seis al  
año.

3.6. El Ayuntamiento de Villa de Arico, mediante el personal del Centro, valorará la  
calidad,  presencia  y  buen  estado  del  menú,  indicando  sus  incidencias  y  
disconformidades,  quedando  a  su  criterio,  la  no  aceptación  del  menú  y  como  
consecuencia, la sustitución inmediata por uno nuevo.

3.7. El adjudicatario asume el suministro de agua embotellada suficiente para los  
usuarios,  durante  el  horario  de  apertura  del  centro,  así  como  para  las  posibles  
excursiones. Además,  proporcionará dos dispensadores de agua con botella, para la  
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zona de comedor y para la zona de talleres.

4. Contenido del suministro y horario de entrega.  
4.1. El horario de entrega del suministro de catering se realizará de la siguiente  

forma:
- Desayuno: La entrega se realizará con carácter semanal, los lunes o miércoles, y  

estará compuesto a título enunciativo por: leche, zumos, infusiones, café, agua, gofio,  
mermelada,  mantequilla,  cacao,  pan de molde,  fruta,  azúcar,  sacarina,  embutidos y  
galletas.

-  Media  mañana:  La  entrega  se  realizará  con  carácter  semanal,  los  lunes  o  
miércoles, y estará compuesto a título enunciativo por: frutas, lácteos, pan de molde,  
embutidos, infusiones, zumos, compotas, gelatinas, cacao, agua, mermelada y galletas.

El suministro de la media mañana se podrá realizar junto con el suministro del  
desayuno y en el horario establecido para la entrega del almuerzo.

- Almuerzo: La entrega se realizará todos los días, en horario de 11:00 a 12:00  
horas,  y  estará  compuesto  por  primer  plato,  segundo plato,  postre  (fruta,  yogures,  
natillas, etc.), agua, pan blanco, aceite de oliva virgen extra y vinagre, en su caso.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento de Villa de Arico podrá modificar los  
horarios del centro, debiendo adaptarse la empresa adjudicataria a los mismos.

4.2. El adjudicatario suministrará una tarta para la celebración de los cumpleaños  
de los usuarios, previa comunicación del Ayuntamiento en un plazo de 24 horas, y con  
el límite de una tarta mensual, que será adaptada a las necesidades nutricionales de los  
mismos.

1. Ante excursiones o salidas del centro (siendo éstas de un máximo de cuatro al  
año),  el  adjudicatario  sustituirá  el  menú  previsto  por  uno  adaptado,  que  será  
suministrado en el lugar designado por el Ayuntamiento. En todo caso, se comunicará  
al adjudicatario con una antelación de 48 horas.

5. Obligaciones del contratista.
El contratista, junto con sus obligaciones generales, tendrá el cumplimiento de las  

siguientes de carácter específico: 
 Garantizar la prestación del suministro de catering conforme a lo establecido  

en el presente pliego.
 Garantizar que el suministro de catering se realice de forma adecuada, en lo  

relativo a la cantidad, calidad, higiene y puntualidad.
 Cualquier tipo de variación extraordinaria que afecte al suministro se deberá  

comunicar al Ayuntamiento con una antelación mínima de 48 horas.
 Cumplir con la normativa vigente aplicable a la elaboración,  preparación y  

distribución de comidas preparadas.
 Remitir  al  Ayuntamiento  de  Villa  de  Arico  los  informes  que  se  le  sean  

solicitados, detallándose la evolución del suministro así como cualquier tipo de  
incidencia, en un plazo máximo de 48 horas contados desde su requerimiento.

 El adjudicatario designará entre el personal de su plantilla, un coordinador del  
suministro, que será el interlocutor con el Ayuntamiento y atenderá cualquier  
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aspecto relacionado con la ejecución del suministro
 Sustitución de las ausencias del personal con carácter inmediato, a efectos de  

garantizar la continuidad diaria de la prestación del suministro
 La empresa  adjudicataria  debe  cumplirá  en  relación  a  las  materias  primas  

utilizadas y productos a suministrar con la normativa legal aplicable y con el  
Código Alimentario Español.

6. Obligaciones del Ayuntamiento.
El Ayuntamiento de Villa de Arico será el encargado del control y supervisión de la  

correcta ejecución del contrato, a través del Área de Bienestar Social.
Asimismo, y previa comunicación al contratista, se le requerirá para que presente  

la información necesaria de los menús objeto del suministro, a efectos de comprobación  
de  la  normativa  de  higiene  en materia  de  elaboración,  preparación,  distribución y  
comercio de las comidas.

Previa solicitud del Ayuntamiento, el contratista remitirá, en un plazo no superior a  
48 horas, los informes relativos a la correcta prestación del suministro y las posibles  
incidencias, en su caso.
…/

Segundo: Autorizar  el  gasto  por  importe  de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (32.390,91€) IGIC incluido,  
existiendo  el  crédito  presupuestario  adecuado  y  suficiente  para  atender  a  las  
obligaciones económicas que se deriven de la contratación, de acuerdo a las reservas  
de  crédito  emitida  por  intervención  de  fondos  con  fecha  11  de  marzo  de  2019  (RC  
2.19.0.00108  y  RC  2.19.2.00110) que  se  financiará  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 2310.22799 del Vigente Presupuesto Municipal.

Tercero: Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante y Plataforma de  
Contratación del Sector Público, con el contenido contemplado en el anexo III de la  
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Cuarto: Publicar en el perfil del contratante toda la documentación establecida en el  
art. 63 de la LCSP. La documentación necesaria para la presentación de las ofertas,  
tiene que estar disponible, el mismo día de publicación del anuncio de licitación.”

Y a la vista de todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:

ÚNICO.- Aprobar íntegramente la propuesta elevada por la Alcaldía-Presidencia.”

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38580 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922768242. Fax: 922162903



 
Ayuntamiento de Villa de Arico

con el V.º B.º de la  Alcaldesa-Presidenta, con la salvedad prevista en el artículo 206 
del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se 
expide la presente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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